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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
25 de Mayo, 21 de Agosto de 2024 

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
Que existen situaciones de emergencias en que lo niños, niñas, adolescentes y adultos necesitan concurrir a la atención odontológica por motivo de dolor, infección o trauma, donde se requiere una atención de resolución del problema con urgencia.
Y CONSIDERANDO:
Que resulta de suma importancia, que en situaciones de emergencia que requieren tratamiento inmediato para evitar mayores complicaciones, poder acudir al HOSPITAL SATURNINO E. UNZUE.
Que dicho hospital posee atención odontológica, pero no posee un servicio de guardias odontológica. 
Que esto conlleva que en caso de urgencia, no puedan ser atendidos por Dentista, que es el profesional correspondiente.
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicítese al Ejecutivo, a través del sector correspondiente, implemente sistema de guardias odontológicas las 24 hs. los 365 días del año, en el Hospital Saturnino E. Unzué.  
Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3°: De forma. 

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio.

